
10539 ORDEN de 19 de abril de 1982 por la que se acepta 
propuesta de opositores aprobados en el concurso-
oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina del grupo XXVI, «Urba
nismo» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 20 de febrero de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 20 de abril) para la provisión de 
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina del grupo XXVI, «Urbanismo» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos), y elevada 
propuesta de opositores aprobados por el Tribunal correspon
diente,

Este Ministerio, dé conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta ,a favor del señor que a continuación se relaciona:

Don Julio Pozueta Echévarri, 4,95 puntos.

Los interesados aportarán ante el Departamento los documen
tos relacionados en las normas 9.1 o, en su caso, 9.2 de la men
cionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el plazo 
de treinta días a contar del siguiente al de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 19 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

10540 ORDEN de 19 de abril de 1982 por la que se acepta 
propuesta de opositores aprobados en el concurso-
oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Medicina legal» (Fa
cultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 15 de octubre de 1980 y 5 de 
enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre 
de 1980 y 24 de enero de 1981) para la provisión de dos plazas 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina 
de «Medicina legal» (Facultad de Medicina) y elevada propuesta 
de opositores aprobados por el Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Don Aurelio Luna Maldonado, 5,5 puntos.
Don Emilio Huguet Ramia, 3,2 puntos.

Los interesados aportarán ante el Departamento los documen
tos relacionados en las normas 9.1 o, en su caso, 9.2 de la men
cionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1978, en el plazo 
de treinta días a contar del siguiente al de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

10541 ORDEN de 22 de abril de 1982 por la que se convo
ca a concurso de traslado las cátedras de Univer
sidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 
traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos 
independientes.

2 ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernume
rarios, excedentes especiales y excedentes voluntarios, estos 
últimos siempre que hayan permanecido un año, como mínimo 
en esta situación, y también los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la 
Universidad donde presten sus servicios y con informe del Rec
torado de la misma, y si se trata de Catedráticos en situación 
de excedencia especial, voluntaria o supernumerarios, deberán 
presentarlas directamente en el Registro General del Departa
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo:

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e. Investi
gación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

«Obstetricia y Ginecología», de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla.

«Histología y Embriología general», de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Córdoba.

«Lengua y Literatura griegas», de la Facultad de Filosofía y 
Letras (Sección de Filología de Vitoria) de la Universidad del 
País Vasco.

«Lengua y Literatura francesas», de la Facultad de Filosofía 
y Letras (Sección de Filología de Vitoria) de la Universidad del 
País Vasco.

«Lengua y Literatura inglesas», de la Facultad de Filosofía 
y Letras (Sección de Filología de Vitoria) de la Universidad del 
País Vasco.

«Matemáticas generales», de a Facultad de Ciencias Químicas 
de San Sebastián de la Universidad del País Vasco.

10542 ORDEN de 29 de abril de 1982 por la que se con
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Agregados de las Escuelas Oficiales 
de Idiomas.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas -selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Agregados Numerarios de 'as Escuelas 
Oficiales de Idiomas por Orden de 26 de abril de 1982 («Boletín
Oficial del Estado» del ......) y de conformidad con sus bases
generales, procede proveer las vacantes correspondientes a dicho 
Cuerpo. ‘

En su virtud, el Ministerio de Educación y Ciencia ha dis
puesto convocar concurso-oposición para la provisión de 259 
plazas vacantes del Cuerpo de Profesores Agregados de las 
Escuelas de Idiomas, a excepción de las situadas en el País 
Vasco y Cataluña.

Bases de la convocatoria'

1. Dotación por asignaturas.

Las plazas convocadas se distribuirán por asignaturas de 
la siguiente forma:

Alemán ............................... 14 Italiano ................................ 1
Chino ................................... 2 Japonés ................................ 2
Español para extranjeros. 14 Portugués ............................ 1
Francés ............................... 77 Rumano ............................. 1
Gallego ............................... 3 Ruso ..................................... 6
Inglés ................... ............ 138

2. Condiciones que deben reunir los aspirantes.

2.1. Ser español.
2.2. Tener cumplidos los dieciocho años.
2.3. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico in

compatible con el ejercicio de la docencia.
2.4. No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio de la Administración del Estado, Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

2.5. Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la 
toma de posesión, el juramento o promesa previsto en el Decreto 
107/1979. de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 6).

2.6. El cumplimiento de las anteriores condiciones se en
tenderá referido a la fecha de finalización del plazo de presen
tación de solicitudes.

2.7. Condición particular.—Hallarse prestando servicio como 
interinos o contratados con nombramiento válido en la fecha 
de terminación del curso 1979-1980 y continuar en activo en una 
de las Escuelas Oficiales de Idiomas en la' fecha de publica
ción de la presente convocatoria (según indica la Ley 29/ 
1981, D. T. 2.a).

3. Solicitudes y pagos de derechos.

3.1. Forma.—Los que deseen tomar parte en el presente con
curso-oposición deberán presentar instancia, por duplicado, con
forme al modelo anexo a esta convocatoria.


